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DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad 

de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, Fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 

y apartado D incisos a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 12 

fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como el 1, 

2 fracción XXI y 5 fracción I de su Reglamento someto a la consideración de este H. 

Congreso, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN I A LA LEY PARA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EMPRENDEDORES, al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes elementos: 
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I. Encabezado o título de la propuesta; 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento parlamentario. 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

La reciente reforma al Poder Judicial en México ha suscitado serias preocupaciones 
entre empresarios y nuevos emprendedores, quienes ven en estos cambios un posible 
obstáculo para el crecimiento y la estabilidad de sus negocios. La incertidumbre 
generada por la modificación del sistema judicial podría traducirse en una rebaja en la 
calificación crediticia del país, lo que complicaría el acceso a financiamiento y 
desincentivaría la inversión. Banxico ha subrayado que, a pesar de respetar los procesos 
legislativos, esta inestabilidad podría frenar proyectos y decisiones estratégicas de 
inversión, ya que los empresarios requieren un entorno sólido y predecible para operar. 

Además, esta situación se enmarca en un contexto económico que ya muestra signos 
de debilitamiento, con una caída en la actividad del sector industrial y un menor 
dinamismo en los servicios. El Reporte sobre las Economías Regionales de Banxico 
evidencia que, en comparación con el año anterior, la economía mexicana no solo 
enfrenta desafíos derivados de la reforma, sino también de un entorno global incierto. 
Este clima de desconfianza se traduce en una mayor cautela entre los empresarios, 
quienes buscan estabilidad y garantías legales que les permitan planificar a largo plazo, 
vital para el desarrollo de nuevas iniciativas y la creación de empleos en el país. 1 

 

 

 

 

 

                                                 
1 https://acortar.link/rg8wV3 

 

Doc ID: 30a2442975b8f6aa920480d7e813e30aebcbeb4a

https://acortar.link/rg8wV3


 

 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

 

 

 

 

 

 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde la 

perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología que 

establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación de 

perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México, así 

como la inventiva que estipula el Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para Juzgar con Perspectiva de Género, que por analogía de razón resulta aplicable al 

presente instrumento legislativo, en virtud de que, el objeto de la presente iniciativa 

realiza una modificación a la ley para el desarrollo económico de la Ciudad de México en 

materia de emprendedores. 

 

IV. Argumentos que la sustenten; 

A nivel nacional, los empresarios y nuevos emprendedores enfrentan un entorno 

desafiante marcado por la reciente reducción en las proyecciones de crecimiento 

económico por parte del Banco Mundial. Con perspectivas que han caído de 2.3% a 1.7% 

para 2024 y de 2.1% a 1.5% para 2025, la incertidumbre se cierne sobre la inversión y el 

desarrollo empresarial. Este contexto se agrava por la limitada capacidad de México para 

captar flujos significativos de inversión extranjera directa, especialmente en un momento 

en que otras regiones, como América Latina, han visto un crecimiento notable en este  
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sector. La falta de un ambiente propicio para el nearshoring y el friendshoring pone en 

riesgo el potencial de crecimiento de nuevas iniciativas en el país.2 

A nivel internacional, la situación no es menos complicada. A pesar del auge en las 

inversiones en proyectos "greenfield" en México, que se han cuadruplicado en los últimos 

dos años, estos aún representan una porción pequeña del total de proyectos. Las 

carencias en infraestructura, combinadas con la baja inversión en comparación con otras 

naciones de la región, dificultan el establecimiento de un ecosistema empresarial 

robusto. Esto se traduce en un estancamiento de la creación de empleos y en un entorno 

poco favorable para los emprendedores, quienes requieren no sólo capital, sino también 

un soporte institucional que les permita prosperar. 

Frente a este panorama, la Ciudad de México debe tomar medidas proactivas para 

apoyar a nuevos emprendedores y artesanos en sus inversiones. Esto incluye 

implementar programas de financiamiento accesibles, ofrecer incentivos fiscales y 

facilitar el acceso a capacitación y asesoría. Asimismo, es crucial mejorar la 

infraestructura local y fortalecer el marco legal para proteger a los inversionistas, 

generando un entorno de confianza que estimule tanto la inversión nacional como la 

extranjera. Al fomentar un ecosistema que apoye a los emprendedores, la Ciudad de 

México puede convertirse en un polo de desarrollo económico, impulsando no solo la 

creación de nuevas empresas, sino también un crecimiento sostenible y equitativo para 

su población. 

                                                 
2 https://acortar.link/Jkaws7 
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V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad; 

 

PRIMERO.-  artículo 25 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 

la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 

generación de empleo.  

 

SEGUNDO.- artículo 21 Ley Federal Para el fomento de la microindustria y la actividad 

artesanal. 

 

ARTÍCULO 21.- Las empresas Microindustriales que figuren en el Padrón, 

recibirán los apoyos y estímulos que corresponda otorgárseles conforme a esta 

Ley, a la Ley de Ingresos de la Federación y a las demás disposiciones legales y 

administrativas que los establezcan.  

 

TERCERO.-  Artículo 37 Ley Federal Para el fomento de la microindustria y la actividad 

artesanal, fracciones II, VII, X 
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ARTÍCULO 37.- Para lograr los objetivos y finalidades establecidos en este 

ordenamiento, la Comisión realizará las siguientes funciones:  

 

II.-  Realizar estudios sobre la regulación jurídica relativa a la constitución, 

instalación y funcionamiento de las microindustrias, así como proponer las 

medidas administrativas o modificaciones a disposiciones legales tendientes a 

alcanzar los fines a que se refiere esta ley;  

 

VIII.-  En general, proponer las medidas que se estimen apropiadas para el 

fomento y desarrollo de las microindustrias y sobre los conductos legales que 

procedan para la atención de consultas, quejas y reclamaciones que se presenten.  

La Comisión podrá crear grupos de trabajo a nivel nacional o regional, para el 

estudio y análisis de temas relacionados con el fomento de la microindustria.  

 

X. Proponer los apoyos y estímulos que se estimen apropiados para el fomento y 

desarrollo de microindustrias en regiones turísticas.  

 

QUARTO.-  Artículo 42 Ley Federal Para el fomento de la microindustria y la actividad 

artesanal 

 

ARTÍCULO 42.- De acuerdo con el programa nacional de financiamiento para el 

desarrollo, el sistema financiero, a través de mecanismos crediticios, fomentará el 

desarrollo microindustrial a nivel nacional, para que las microindustrias cuenten 

con liquidez suficiente y puedan realizar las inversiones necesarias.  
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QUINTO.-  Artículo 43 Ley Federal Para el fomento de la microindustria y la actividad 

artesanal 

 

ARTÍCULO 43.- Con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, se establecerán las 

acciones programáticas para apoyar el desarrollo de las microindustrias, acorde 

con sus características y posibilidades. Asimismo, se diseñarán mecanismos que 

propicien una eficiente vinculación entre la microindustria y el sector educativo y 

de investigación tecnológica.  

 

Entre otras acciones, se impulsarán las siguientes:  

I.- En el Distrito Federal tendrá validez, para los efectos procedentes, la prestación 

en la microindustria del servicio social obligatorio de las profesiones que se 

determinen, de conformidad con las disposiciones aplicables. El Ejecutivo Federal 

promoverá, en el marco del Sistema Nacional de Planeación, la adopción de 

mecanismos análogos en las entidades federativas;  

II.- Se alentará y facilitará el uso de instalaciones públicas especializadas en 

normalización y metrología, a fin de ejercer el control de calidad sobre los 

productos;  

III.- Se apoyarán los proyectos de reconversión, adecuación, asimilación y 

desarrollo tecnológicos y se impartirán cursos de gestión para los empresarios;  

IV.- Se promoverá la formación de agrupaciones de empresarios de 

microindustrias para facilitar la solución de sus problemas comunes y mejorar su 

capacidad de negociación en los mercados financieros, de insumos y para la venta 

de sus productos en el país o en el extranjero; y  

V.- Se fortalecerá la labor de promoción y extensionismo en los ámbitos financiero, 

administrativo y técnico industrial.  
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SEXTO.-  Artículo 10 Constitución Política de la Ciudad de México  

 

 
A. Derecho al desarrollo sustentable 
 
Toda persona tiene derecho a participar en un desarrollo económico, social, 
cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales. 
 
B. Derecho al trabajo 
 
1. La Ciudad de México tutela el derecho humano al trabajo, así como la 

promoción de habilidades para el emprendimiento, que generan valor 
mediante la producción de bienes y servicios, así como en la reproducción 
de la sociedad. Asimismo, valora, fomenta y protege todo tipo de trabajo 
lícito, sea o no subordinado. El respeto a los derechos humanos laborales 
estará presente en todas las políticas públicas y en la estrategia de 
desarrollo de la Ciudad. 

 
2.  En la Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos 

en materia laboral reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados e instrumentos internacionales, esta 
Constitución y las leyes que de ella emanen. 

 
3.  Toda persona que desempeñe una ocupación en la ciudad, temporal o 

permanente, asalariada o no, tendrá derecho a ejercer un trabajo digno. 
 
4.  Las autoridades de la Ciudad, de conformidad con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, con las leyes aplicables y en el ámbito de 
sus competencias, promoverán: 

 
a) El cumplimiento de los programas que tengan por objeto identificar y 

erradicar el trabajo infantil esclavo y forzado, así como la discriminación 
laboral; 
 

b) La igualdad sustantiva en el trabajo y el salario; 
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c) La generación de condiciones para el pleno empleo, el salario 

remunerador, el aumento de los ingresos reales de las personas 
trabajadoras y el incremento de los empleos formales; 
 

d) La realización de las tareas de inspección del trabajo. Las autoridades 
deberán otorgar los medios idóneos para su adecuado funcionamiento; y 
 

e) La protección eficaz de las personas trabajadoras frente a los riesgos 
de trabajo, incluyendo los riesgos psicosociales y ergonómicos, y el 
desarrollo de las labores productivas en un ambiente que garantice la 
seguridad, salud, higiene y bienestar. 
 

 
5.  Las autoridades de la Ciudad establecerán, de conformidad con las leyes 

aplicables y en el ámbito de sus competencias, programas de: 
 

a) Capacitación, adiestramiento, formación profesional y de acceso al empleo 
y a otras actividades productivas, así como servicios de asesoría y 
defensoría gratuitos, necesarios para que las personas trabajadoras y sus 
organizaciones conozcan y ejerzan sus derechos a través de la autoridad 
competente. La realización de las tareas de inspección del trabajo 
atenderá los requerimientos de la defensoría laboral. 
 

b) Seguro de desempleo, proporcionando a las personas beneficiarias los 
recursos y las condiciones necesarias para una vida digna, en tanto 
encuentran una actividad productiva; 
 

c) Fomento a la formalización de los empleos; 
 

d) Protección efectiva de los derechos de las personas trabajadoras del 
hogar, así como de los cuidadores de enfermos, promoviendo la firma de 
contratos entre éstas y sus empleadores. Su acceso a la seguridad social  
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se realizará en los términos y condiciones que establezcan los programas, 
leyes y demás disposiciones de carácter federal aplicables en la materia; 

 
e) Protección especial de grupos de atención prioritaria y personas 

trabajadoras que por su condición de vulnerabilidad requieren de una 
atención especial; 

 
f) Reconocimiento del trabajo del hogar y de cuidados como generadores de 

bienes y servicios para la producción y reproducción social, y 
 

 
g) Promoción de mecanismos de conciliación entre trabajo y familia, 

incluyendo la movilidad geográfica voluntaria en razón de la proximidad del 
centro de trabajo y el domicilio de la persona trabajadora, con el acuerdo 
de los patrones o empleadores. 

 
6.  Las autoridades, en el ámbito de sus competencias y en los términos de la 

legislación aplicable, deben salvaguardar el derecho de asociación sindical a 
las personas trabajadoras y empleadores, así como la protección contra todo 
acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical, incluyendo 
la injerencia de las autoridades o los empleadores en la vida sindical. 

 
7. Las autoridades promoverán la negociación colectiva por rama de industria y 

cadena productiva para conciliar el reconocimiento al trabajo, modelos 
laborales sustentables, uso racional de los recursos humanos y desarrollo de 
los sectores productivos. 

 
8.  Las autoridades velarán por el respeto a la libertad y a la democracia sindical, 

incluyendo el derecho a elegir libremente a sus representantes sindicales y a 
participar en los procesos de firma y terminación de los contratos colectivos 
de trabajo mediante el voto personal, libre y secreto. La ley garantizará el 
cumplimiento de estos principios. Con base en lo anterior, para la elección de 
dirigentes, los estatutos sindicales podrán fijar modalidades procedimentales 
aplicables a los respectivos procesos. 

 
9.  Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, garantizarán el derecho 

al acceso a la información pública en materia laboral que obre en su poder. 
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10. Las autoridades administrativas y el Poder Judicial de la Ciudad de México, 

en el ámbito de sus competencias, garantizarán una justicia laboral honesta,  
 imparcial, profesional, pronta, expedita, pública y gratuita, que incluya los 
servicios de conciliación y mediación. 
 

Antes de acudir a los tribunales laborales, las personas trabajadoras y 
patronas deberán comparecer a la instancia conciliatoria correspondiente. En 
la Ciudad de México, la función conciliatoria estará a cargo de un Centro de 
Conciliación, especializado e imparcial. Será un organismo público 
descentralizado del Gobierno de la Ciudad de México con personalidad  
jurídica y patrimonio propio con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión. 

 
Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración, funcionamiento, sectorización y 
atribuciones, se determinarán en su ley correspondiente.  
 
La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria, así como las reglas para que los convenios laborales adquieran 
condición de cosa juzgada para su ejecución. En todo caso, la etapa de 
conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria. Las subsecuentes 
audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en 
conflicto 

 
11.  Las autoridades impulsarán la constitución y funcionamiento de cooperativas 

de las personas trabajadoras y otras formas de organización productiva del 
sector social de la economía, que contribuyan al desarrollo económico de la 
Ciudad y el mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes. 

 
12.  Las personas trabajadoras no asalariadas, prestadoras de servicios por 

cuenta propia, que producen bienes y artesanías y comerciantes, tienen 
derecho a realizar un trabajo digno y a poseer una identidad formal en la 
Ciudad de México, a asociarse para defender sus intereses, recibir 
capacitación, y las demás que establezca la legislación en la materia. 
 
Las autoridades de la Ciudad garantizarán a los locatarios de los mercados 
públicos condiciones sanitarias, certeza y seguridad jurídica adecuadas. 
Conservarán sus derechos adquiridos y gozarán de los mismos derechos que  
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esta Constitución y las leyes reconocen a las personas trabajadoras no 
asalariadas. 

 
13.  Los derechos de las personas trabajadoras no asalariadas, prestadoras de 

servicios por cuenta propia y comerciantes que realicen sus actividades en el 
espacio público serán ejercidos a través del establecimiento de zonas 
especiales de comercio y de cultura popular en los términos que defina la ley 
con la participación de los propios trabajadores. 

 
 
La ley determinará los mecanismos para un proceso gradual de regularización, 

formalización y regulación en materia urbana, de espacio público, fiscal, de 
salud pública y de seguridad social. 

 
14.  Las autoridades de la Ciudad, en el ámbito de sus competencias y de 

conformidad con lo previsto por la ley protegerán los derechos laborales de 
las personas deportistas profesionales, de disciplinas artísticas, trabajadoras 
de la cultura y locatarios de mercados públicos. 

 
C. De las relaciones de las instituciones públicas de la Ciudad, con sus 
personas trabajadoras. 
 
1.  Las personas trabajadoras que presten sus servicios en los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad, en los organismos autónomos y 
en las alcaldías, tienen derecho a la plena libertad de asociación sindical, tanto 
en sindicatos como en federaciones según convenga a sus intereses, en el 
marco de un modelo democrático que permita el pleno ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de las obligaciones en la materia. Se garantizará 
el voto libre, universal y secreto para la elección de los dirigentes sindicales y 
de los representantes y delegados en los términos que fije la ley. 

 
2.  Se garantiza el derecho de huelga, en los términos previstos por la ley. 
 
3.  Las personas trabajadoras gozarán de los derechos establecidos en los 

contratos colectivos y condiciones generales de trabajo, mismos que no 
podrán ser menores que los reconocidos por esta Constitución. El principio de 
bilateralidad regirá en las negociaciones de las condiciones de trabajo,  
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prevaleciendo los criterios de pluralidad y respeto a las minorías. La 

administración de los contratos colectivos se hará por el conjunto de las  
representaciones sindicales en razón de la proporción de sus trabajadores, en 
los términos fijados por la ley. 

 
4.  Las autoridades garantizarán que en las relaciones de trabajo no existan 

formas de simulación y contratación precaria que tiendan a desvirtuar la 
existencia, naturaleza y duración de las mismas. 

 
5.  Los empleados de confianza disfrutarán de las medidas de protección al 

salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. En caso de despido 
injustificado tendrán derecho a una indemnización de tres meses de 
salario más veinte días de salario por cada año de servicio prestados. 

 
6.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán a sus trabajadoras y 

trabajadores un salario remunerador en los términos reconocidos por esta 
Constitución y que en ningún caso deberá de ser menor al doble del salario 
mínimo general vigente en el país. 

 
7.  La modernización de las relaciones de trabajo en el sector público se debe 

construir a partir de un esquema de formación profesional, salario 
remunerador y ejercicio de los derechos individuales y colectivos, incluyendo 
a las personas trabajadoras de base. 

 
8.  Se garantizará que por cada cinco días de trabajo deberán disfrutarse de dos 

días de descanso. 
 

 
9.  Los conflictos laborales que se presenten entre las instituciones públicas de 

la Ciudad y sus personas trabajadoras, así como aquellos que se presenten 
entre organizaciones sindicales o al interior de estas, serán dirimidos por un 
Tribunal Burocrático en los términos establecidos por la ley. 

 
10.  El Gobierno de la Ciudad será garante y responsable de todos los derechos 

de las personas trabajadoras del poder Ejecutivo y de sus alcaldías. 
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11.  Ninguna persona que se encuentre en los siguientes supuestos podrá ejercer 

un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni podrá registrarse como 
candidata a cargos de elección popular: 

 
 

a) Cuente con sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual;  
 

b) Cuente con sentencia firme por delitos de violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de 
sus modalidades y tipos, o 

 

c) Se encuentre inscrita en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, a 
menos que acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda o se 
tramite el descuento correspondiente. 

 

D. Inversión social productiva 
 
1.  El Gobierno de la Ciudad de México, establecerá programas y designará 

presupuesto para el fomento al emprendimiento y el impulso a las actividades 
económicas tendientes al desarrollo económico, social y el empleo en la 
Ciudad. 

 
2.  Las autoridades contribuirán a la generación de un entorno favorable a la 

innovación productiva, a la creación de nuevas empresas, al desarrollo y 
crecimiento de las empresas de reciente creación y a las ya existentes que 
propicien de manera dinámica, integral y permanente el bienestar económico 
y social de la Ciudad. 

 
E. De las y los campesinos y pequeños propietarios rurales 
 
1 .  La Ciudad de México tutela los derechos de toda persona campesina y 

todo propietario rural y promueve su participación en la adopción de  
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2.  

 

 

 

 

políticas para el desarrollo de sus actividades, con pleno respeto a la 

propiedad social y la propiedad privada. 

 
2.  Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para 

salvaguardar el ejercicio de sus libertades en la determinación de las formas  
y modalidades de producción, comercialización y distribución, con el objetivo de 

lograr el bienestar de la población campesina. 
 
 
3.  Asimismo, las autoridades de la Ciudad estimularán y apoyarán los cultivos 

agropecuarios tradicionales, la organización familiar y cooperativa de 
producción y su transformación agroindustrial, así como las actividades en las 
que participen para realizar el aprovechamiento racional y tecnificado de las 
reservas forestales y la zona lacustre en los términos de la legislación 
aplicable y los compromisos internacionales asumidos por el Estado 
Mexicano. 

 

 

SEXTO.- artículo 2 Ley para el desarrollo económico de la Ciudad de México  

 

Artículo 2.- La presente Ley tiene los siguientes objetivos:  

 

I. Fomentar y promover el desarrollo económico en la Ciudad de México 

de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema de Planeación del 

Desarrollo de la Ciudad de México, de los programas que de ella se 

desprendan y demás ordenamientos aplicables;  

 

II. Fomentar la generación de nuevas fuentes de empleo y 

consolidar las existentes; sobre todo de aquellos sectores que 

propicien en mayor medida el desarrollo de capital humano, la  
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innovación, investigación, el desarrollo y la transferencia del 

conocimiento y las tecnologías; así como los de mayor impacto 

en la modernización y competitividad logística de la Ciudad;  

 

III. Fomentar la inversión productiva, la mejora regulatoria y la 

competitividad generando un entorno favorable para las 

actividades económicas de la Ciudad de México;  

 

IV. Coadyuvar en el fortalecimiento de la infraestructura logística, 

comercial, industrial y de servicios existente en la Ciudad de 

México;  

 

SÉPTIMO.-  articulo 24 Ley para el desarrollo económico de la Ciudad de 

México  

Artículo 24.- La mejora regulatoria para el fomento y promoción del 

desarrollo económico tiene por objeto facilitar, agilizar y reducir los 

trámites, los requisitos y los plazos para impulsar el desarrollo económico 

de la Ciudad, para lograrlo, la Secretaría se coordinará con las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, así como con los Agentes Económicos.  
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VI. Denominación del proyecto de ley o decreto;  

A saber, es el siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 23 FRACCIÓN I A LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EMPRENDEDORES. 

 

Ordenamientos a modificar; 

ARTÍCULO 23  FRACCIÓN I DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

VII. Texto normativo propuesto. 

 

LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
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Articulo 23… 

I. Que la política económica 

tendrá como enfoque la 

generación de riqueza y el 

desarrollo económico en 

zonas con mayores 

necesidades sociales y de 

empleo;  

 

 

 

II a VII 

 
 
 
 
 
 
 
Articulo 23… 
 
 

I. Que la política económica 

tendrá como enfoque la 

generación de riqueza y el 

desarrollo económico en 

zonas con mayores 

necesidades sociales y de 

empleo; protegiendo a las 

microempresas, nuevos 

emprendedores y 

artesanos.  

 
 
 
 II a VII 
 
 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO. - SE REFORMA EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN I A LA LEY PARA EL 

DESARROLLO ECONOMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 

EMPRENDEDORES 
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Articulo 23… 
 
 

I. Que la política económica tendrá como enfoque la generación de riqueza y el 

desarrollo económico en zonas con mayores necesidades sociales y de 

empleo; protegiendo a las microempresas, nuevos emprendedores y 

artesanos.  

 
 
 
 II a VII 
 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su mayor 

difusión. 

 

 

 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 

México a los 12 días del mes de noviembre de 2024. 

 

PROPONENTE 
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